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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Guillermo Porfirio Terranova Izurieta, en mi calidad de Gerente General y representante 

legal de la compañía FLUMIC S.A., comunico a Ustedes que se procedió a depositar en la cuenta de 

mi representada por parte de sus accionistas Guillermo Terranova Izurieta y Global Eléctric Cía. 

Ltda., el restante 75% del capital autorizado, con lo que se encuentra pagado el total del capital 

autorizado, esto es US $800.00... procediéndose a sentar el debido asiento contable con las 

respectivas papeletas de depósito bancaria. 

Así mismo se procedió con fecha 2 de Abril del 2008 a tomar debida en el libro de acciones y 

accionistas de mi representada, Jas siguientes transferencias de acciones: 

1. Las 400 acciones ordinarias y nominativas por un valor de US$ 1.00 (un dólar de los 

Estados Unidos de América) cada una, pagadas en la totalidad de su valor; contenidas en el 

certificado provisional No. 3 propiedad de GLOBAL ELECTRIC CIA. LTDA., queda 

anulada ya que se ha procedido ha transferir 200 acciones (001-200) a favor del Ing. Max 

Alexander Luque Leal, con cédula de ciudadanía No. 09110052323, habiéndose emitido el 

Titulo No. 1; y trasferido 200 acciones (201-400) a favor del Ledo. Bolívar Roberto 

Vizueta Leal, portador de la cédula de ciudadanía C.I. 0915195390, habiéndose emitido el 

Título No. 2. 

2. Las restantes 400 acciones ordinarias y nominativas por el valor de US $1,00 (un dólar de 

los Estados Unidos de América) cada una, pagadas en su totalidad, contenidas en el 

certificado provisional No. 4 propiedad del Sr. Guillermo Porfirio Terranova Izurieta, con 

cédula de ciudadanía No. 0908226681, se mantienen, pero se ha procedido a anular dicho 

certificado provisional y en su lugar se emite el Título No. 3 (acciones 401-800). 

y NCa A 

Lo que comunico a Ustedes para los fines legales pertinentes. AE A IS ON 
Sie El 42 GISTRO + DE = p 

Atentamente. a SOCIEDADES 2 
2 

   
 


